RES.2303 /17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE JULIO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0003911, Ents. N°3190/17 y Nº3414/17)

             VISTO: las actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones relativas al Llamado Nº  1/2016  para el  Suministro de Instrumental y Material Odontológico, por el plazo de 2 años, prorrogable automáticamente por hasta 2 períodos consecutivos de 6 meses cada uno;


RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 20/05/2017  se presentaron  18 empresas; 
 


       2) que se convocó a  mejorar las ofertas, en virtud de lo dispuesto por el numeral 10.2 del Documento A del Pliego Particular,   según acta de fecha   20/05/2017;
 


       3) que, teniendo en cuenta las actas de la Comisión Asesora Técnica y las ofertas presentadas, por informe de la UCA de fecha 27/04/2017 se elaboran los listados de los items pre-adjudicados y el Ranking de ofertas, todo lo cual fue comunicado a los oferentes con fecha 2, 3 y 5 de mayo de 2017; 
 


       4) que consta Resolución de la UCA Nº 45/017 de fecha 08/06/17 adjudicando el llamado por un total de hasta $ 181:456.010, impuestos incluidos, según se indica en el Anexo I, por el plazo de dos años, prorrogable automáticamente por hasta 2 períodos consecutivos de 6 meses cada uno;
                                           5) que se notificó la Resolución de adjudicación en  fechas 9, 12 y 16 de junio de 2017;
                                           6) que con fecha 21 de junio de 2016, una de las empresas adjudicatarias, Gustavo Alfredo Aniano Castro, presenta reclamación por constatar que algunos precios de los ítems que resultó adjudicataria, son menores a los precios que la firma cotizó para el llamado;

7) que del Informe de la Dirección de la UCA de fecha 28/06/2017, surge que,  a raíz de lo reclamado, se verificó un error al transcribir el “precio de la unidad de compra sin impuesto” cotizado por la firma, en la confección de los Anexos de pre-adjudicación y en la adjudicación. Se utilizó en su lugar el “precio ficto” que es usado únicamente con fines comparativos entre ofertas;

8) que dicho error no afecta la sugerencia de adjudicación, ya que las motivaciones para adjudicarlas fueron que la firma se encontraba amparada en el Decreto 37/010, o era única oferta en el Item, por lo que se sugiere rectificar la adjudicación;
9) que por Resolución de la UCA Nº 54/017 de fecha 29 de junio de 2017, se modifica parcialmente la Resolución Nº 45/2017 de fecha 08/06/17, rectificando sus Anexos I y IX, que forman parte de aquella, a fin de subsanar el error padecido en lo referido a los precios de algunos Items adjudicados a la firma Gustavo Alfredo Ariano Castro;

10) que la  presente modificación representa un incremento de $ 561.838 impuestos Incluidos, por lo que el importe total máximo adjudicado asciende a la suma de $ 182:017.848 impuestos incluídos;

CONSIDERANDO: que el procedimiento de adquisición se adecua a las normas vigentes aplicables (Decreto N°  428/002, de fecha 05.11.02, y Artículo 163 de Ley 18.172 del 31.08.2007), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Articulo 211 literal b) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Cometer la intervención del gasto hasta la suma total de $ 182:017.848,02 , impuestos incluidos, a los Contadores Auditores y/o Delegados en los siguientes Organismos y por los montos discriminados, con impuestos incluidos, a saber: ANCAP  $ 334.793,29;  ASSE $ 98:656.981,96;  BPS         $  5:342.541,89; BSE $ 701.184,59; INAU $ 8:283.403,44; M.D.N.                  $ 32:382.470,96;  M.I. $ 17:768.315,09;  UDELAR – Facultad de Odontología $ 11:265.110,48  y UDELAR – Hospital de Clínicas $ 7:284.046,32;  previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3º de la Ley 18.244.
2)  Comunicar a los Contadores Auditores y/o Delegados de los mencionados Organismos.
3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas.

CLC

PAGE  
1

